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1.- Consideraciones Generales. 

n todos los sectores de la actividad humana se es-

tán produciendo continuos avances tecnológicos que impulsan -

el desarrollo socio-económico y crean estructuras progresiva-

mente complejas. Como consecuencia de este proceso, los cam-

bios sociales y culturales, que en nuestra época se caracte-

rizan por su dinámica, exigen un permanente esfuerzo de adap-

tación y ajuste de los sistemas técnicos tradicionales. Es-

to, a su vez, transforma las relaciones entre el hombre y -

las instituciones. 

A diferencia del orden social creado por el indus-

trialismo y que -como dice Hans Freyer- dividió al hombre en 

funciones parciales, sujetándolo a una tarea especializada -

sin originar una ética en él, es una responsabilidad del pre- 

sente desarrollar los deberes personales y fomentar una con-

ciencia tecnológica que en lugar del mero quehacer, mecánico, 

impersonal, cree obligaciones concretas. La técnica exige -

también del hombre actitudes reflexivas y supervisoras en -

las fases de planeamiento, dirección y desarrollo. 

De acuerdo con estas consideraciones, la capacita-

ción técnica tiene una importancia fundamental, ya que no só-

lo supone una formación especializada, sino una mayor expe-

riencia y dominio de los métodos de trabajo. Estos aspectos 

cuya importancia en las relaciones de producción es obviase 

plantean asimismo en los servicios públicos, especialmente -

los de índole social orientados a la solución de las necesida-

des colectivas, que constituyen también instrumentos de la po- 
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lítica de desarrollo. 

En las instituciones de seguridad social, en mu-

chos países, no se ha prestado aún la atención necesaria 

a los problemas de formación y capacitación del personal, 

debido principalmente a fallas de organización. En mu-

chos casos se trata de sistemas que llevan años de funcio-

namiento, y por lo tanto la reforma legal es la preocupa-

ción más urgente. Sin embargo, la planificación de la se-

guridad social debe necesariamente contemplar la formación 

de personal especializado, cuya participación operativa es 

imprescindible para la eficacia de los servicios técnicos 

y la consecucil5n de los fines sociales. 

La extensión progresiva de los programas de bie-

nestar, el perfeccionamiento de las técnicas de garantía 

contra los riesgos y la integración de los procesos social 

y económico, exigen un replanteo científico de la política 

de seguridad social. Al mismo tiempo, se debe tener en -

cuenta que las instituciones se fundan en un sistema de va- 

lores que orientan su desarrollo en una dirección determi-

nada e inspiran las actitudes personales. Con respecto a 

la seguridad social, la estimación de ese valor requiere 

comprender las mutaciones históricas y las corrientes -

ideológicas que convergen en su sentido actual. 

En algunos sistemas, la seguridad social es un 

producto de la evolución de los métodos de protección que 

en distintas épocas tuvieron por objeto la búsqueda del bie-

nestar individual y colectivo; en otros, sólo una consecuen- 
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cia de la cuestión social vinculada con el desarrollo del 

proletariado y el proceso creciente de industrialización. 

La implantación de los seguros sociales en Alemania, en 

el año de 1883, se considera el antecedente inmediato de 

esta institución. En efecto, se nota una continuidad - 

histórica evidente en el perfeccionamiento de las técni-

cas contra los riesgos a partir de la creación del siste-

ma alemán. Sin embargo, suelen señalarse también como -

formas primarias de la seguridad social las diversas prác-

ticas colectivas de protección, estrechamente ligadas -co-

mo dice Zelenka- a la ideología prevaleciente y a las ten-

dencias sociales. 

Afrontar las necesidades vitales ha sido una de 

las preocupaciones básicas en todos los tiempos. Esto que 

se manifiesta aún en sociedades rudimentarias, dió princi-

pio a una solidaridad orgánica con fines de asistencia y 

ayuda mutua. En la "gens" primitiva la comunidad de bie-

nes hacía innecesario adoptar fórmulas especiales de pre-

visión, dado que la subsistencia individual y colectiva es-

taba resuelta perfectamente en la unidad natural del grupo. 

A medida que el ámbito social se fué diversificando, la -

función protectora se transfirió al órgano de la familia, 

y más tarde, cuando la división del trabajo tornó más com-

pleja la vida económica, la comunidad y los grupos socia-

les asumieron: esa responsabilidad de amparo. 

El sentimiento de solidaridad fraternal y gre-

mial promovió en la antiguedad, la fundación de asociacio- 
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nes con fines religiosos y funerarios, cuyos miembros al 

mismo tiempo practicaban la ayuda mutua y el socorro a - 

las viudad y huérfanos. La tutela del Lstado se ejercía 

mediante la repartición gratuita de víveres, la asisten-

cia a los pobres, enfermos e inválidos, y las recompensas 

por sus servicios de interés público. En la época medie-

val, las garantías de protección estaban implícitas en los 

vínculos jurídicos que regían las relaciones de tipo seño-

rial; éstos se reflejaban en las formas políticas de ampa-

ro a las personas y bienes de los débiles dentro de la or-

ganización feudal. En casos de enfermedad e invalidez, la 

familia era ayudada por vecinos o entidades locales. Ade-

más, una persona podía buscar protección en otra familia, 

sirviendo con su trabajo personal u ofreciendo sus bienes 

en cambio de sustento y seguridad. A partir del siglo -

XII se multiplicaron las asociaciones de ayuda mutua,asis-

tencia y socorro a las viudas y huérfanos (cofradías,guil-

das, hermandades), cuyas funciones protectoras descansaban 

en las costumbres y tendencias piadosas más que en deberes 

sociales. Estas instituciones iniciaron la cobertura de 

los riesgos, especialmente el de enfermedad, para las cla-

ses económicamente débiles, mediante la previsión colecti-

va. 

De la institución de retiro romana "honesta -- 

missia" derivan los regímenes de pensiones para los servi-

dores del Estado, los cuales durante la época del absolu- 
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tismo dependieron exclusivamente de la voluntad del sobera—

no y tuvieron el cargrter de gracia o merced real. El segu—

ro de supervivencia si bien tiene su antecedente en el régi—

men de pensiones graciables otorgadas en mérito a los servi—

cios prestados por el causante, adquirió autonomía, en el si—

glo XVIII, con la institución de los montepíos militares y 

profesionales. 

En América, organizaciones típicas como las cajas 

de comunidades indígenas, los ensayos utopistas de Vasco de 

quiroga y la organización social de las misiones guaraníes, 

completan el esquema histórico de la seguridad social junto 

a los otros medios de previsión y ayuda mutua trasplantados 

por los colonizadores. 

En el periodo de la ideología liberal, el ahorro 

fué el único medio para garantizar al individuo y su familia 

contra los riesgos económicos y sociales. La evolución tec—

nológica, las crisis económicas, la propensión al mayor con—

sumo y el desarrollo de una conciencia de la seguridad social, 

entre otros factores, hicieron de la previsión individual 

una fuente accesoria de bienestar. En cambio, se fué exten—

diendo la previsión colectiva; ya mediante la mutualidad,ya 

como seguro facultativo u obligatorio, que son las formas 

nuevas que adopta la vieja idea de protección destinada a re—

mediar las causas de la inseguridad. 

En cada una de esas fases de la evolución de la se—

guridad social predominaron técnicas acordes con los valores 

sociales y el grado de desarrollo de las respectivas institu—

ciones. Los nuevos estilos de vida y de cultura, condiciona—

dos por los avances tecnológicos han influido en esa línea 
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evolutiva al crear la necesidad de una protección obliga-

toria, universal e integral. En consecuencia, surgió la 

seguridad social como un conjunto de medios técnicos ten-

dientes a resolver las necesidades humanas en función del 

bienestar social y económico. Se la identifica también 

con las instituciones que cubren los riesgos profesiona-

les, y propiamente con los seguros sociales. 

Aún no está exactamente definida la expresión 

"seguridad social". Su uso en la legislación se inició en 

los 'Estados Unidos, en el año 1935, al instituirse un sis-

tema de seguro social y pensiones no contributivas. Más 

tarde, la denominación se utilizó en la ley de -Nueva Zelan-

dia, en la que aparecen combinados el seguro y la asisten-

cia. Por último, adquirió el carácter de un nuevo derecho 

en las claúsulas constitucionales de muchos países, y su 

doctrina se fué extendiendo y desarrollando a través de 

los estudios y trabajos internacionales. 

Con el propósito de precisar el concepto de la 

seguridad social se ha destacado su influencia en el nivel 

de vida; éste no debe entenderse sólo en relación con el 

poder adquisitivo, sino con el conjunto de las situacio-

nes económicas, sociales, culturales, sanitarias, etc., 

que condicionan el bienestar individual y familiar. Beve-

ridge destacó los acontecimientos que pueden comprometer 

el nivel de vida; que son fundamentalmente: la miseria, la 

enfermedad, la falta de higiene y la ignorancia. En con- 
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secuencia señaló como fin esencial de la seguridad social: 

abolir el estado de necesidad, asegurando a cada persona 

una renta suficiente para satisfacer sus necesidades. 

Este sentido amplio admite en un sistema general de seguri-

dad social la política de salarios, precios, créditos, sa-

lud pública, etc. Por otro lado, limitar la seguridad so-

cial a la suma o yuxtaposición de medios técnicos es de por 

si inIu7iciente. 

En síntesis es necesario distinguir: 

a) La seguridad 

social como un fin. Al respecto Doublet y Lavau expresan 

que la seguridad social tiene por objeto "asociar_todo_el 

cuerpo social en una empresa sistemática  de liberación de 

la necesidad originada pór la desigualdad,  la miseria, la 

enfermedad y la vejez". 

b) La seguridad 

social como un conjunto de técnicas de protección. En este 

caso,de acuerdo con el método fijado por la O.I.T., el sis-

tema debe reunir las siguientes características: conceder 

asistencia médica, curativa y preventiva; garantizar los - 

medios de subsistencia en caso de pérdida involuntaria de 

las ganancias o de una parte importante de éstas; otorgar 

un ingreso suplementario a las personas que tengan cargas 

de familia; conceder, por un acto legislativo, beneficios 

individuales, e imponer, a tal efecto, obligaciones defini-

das a un organismo público, semipúblico o putónoliio) encar- 
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gado de la administración del sistema. 

En virtud de las condiciones citadas, la seguri-

dad social de un país comprende los seguros sociales obli-

gatorios y facultativos, los regímenes de jubilaciones y 

pensiones, las asignaciones familiares, los servicios mé-

dicos y de asistencia pública, prestaciones a las víctimas 

de guerra y hechos fortuitos, rehabilitación de lisiados, 

etc. 

De las consideraciones mencionadas se desprenden 

los principios básicos que orientan el desarrollo de la se-

guridad social, los cuales se refieren a la extensión del 

campo de aplicación (generalización); a la cobertura de -

los riesgos lo más amplia posible (integralidad), orienta 

da en tres direcciones fundamentales: prevención, indemni 

zacióri y readaptación (unidad); a la coordinación con la-

política económica y social; a la adecuación de las pres-

taciones al costo de la vida, y a la distribución equita-

tiva del costo del sistema. También se mencionan como - -

principios de la seguridad social los siguientes fundamen 

tos doctrinarios: a) la solidaridad: que funda la cohe -- 

sión de todo el cuerpo social y, en algunos sistemas, tie 

ne el sentido de un pacto entre las generaciones activas-

y las pasivas; b) la internacionalidad; que inspira la --

igualdad de trato y la conservación de los derechos de -- 

los trabajadores migrantes, y c) la subsidiaridad; que 

engloba dentro de la seguridad social el deber asisten-

cial, según el cual los grupos de condiciones económicas 
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económicas fuertes deben contribuir a la protección de los 

que carecen de recursos. 

De lo expuesto se infiere que la seguridad social 

constituye una disciplina nueva en el campo de las ciencias 

sociales, con un fin y un método propios. Esta caracterís-

tica abona la necesidad de prestar atención a los aspectos 

de formación y capacitación técnica, que confieren carácter 

profesional y contenido científico a las actividades en es-

te campo. 

2. Aspectos  técnicos. 

Los organismos internaciones de la seguridad so-

cial pusieron de relieve la importancia de los planes de en-

señanza y perfeccionamiento para el personal de las institu-

ciones gestoras del seguro social. En el Informe del Secre-

tario General de la Conferencia Interamericana de Seguridad 

Social a la Cuarta Reunión (México, 1952), se destacaron los 

concursos de ingreso y los programas de capacitación como re-

quisitcsbásicos para lograr una mayor eficiencia en los ser-

vicios. 

Algunas experiencias europeas y americanas con-

firman esa premisa. Así, por ejemplo, en Fracia, la Escue-

la Nacional de Seguridad Social, sostenida por la Unión de 

Cajas de Asignaciones Familiares y la Federación Nacional de 

Seguridad Social, promueve la formación de personal especia-

lizado mediante cursos de perfeccionamiento. En los Estados 
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Unidos se obtuvieron resultados positivos por medio de re-

laciones permanentes entre las entidades educativas y la 

administración de la seguridad social. Entre las mate-

rias a las que se asignó una importancia extraordinaria 

desde el punto de vista formativo, se halla la Psicología 

aplicada, entendida fundamentalmente como psicología de 

las relaciones humanas en el servicio administrativo, te-

niendo en cuenta las vinculaciones de éste con los usua-

rios del sistema. En Canadá, las principales funciones en 

torno de esos fines consisten en la edición de manuales de 

estudio e información para el personal, y el desarrollo de 

cursos obligatorios de capacitación. Otros países poseen 

también escuelas e institutos especializados que cumplen 

una interesante labor práctica. 

En la Quinta Reunión de la Conferencia Interame-

ricana de Seguridad Social (Caracas, 1955) aparte de insis-

tir en los objetivos anterior'ionte enunciados sobre capaci-

tación,perfeccionamiento y enseñanza, se aprobaron recomen-

daciones relacionadas con la implantación de pruebas de ap-

titud psicofísica e idoneidad. 

Entre las actividades internacionales, cabe ci-

tar los cursos de formación de técnicos para becarios de 

las instituciones del seguro social, organizados en Nad-1 i 

por la OISS. Se ocuparon asimismo de este problema a tra-

vés de publicaciones, trabajos y seminarios, la OIT y la 

AISS. 



La acción orientadora de las organizaciones interna-

cionales más las experiencias de los institutos del seguro so-

cial permiten en las actuales circunstancias enfocar con rigor 

sistemático tanto la planificación administrativa cuanto la pre-

paración de programas didácticos en materia de capacitación téc-

nica. La planificación, entendida como ordenamiento y articula-

ción de las partes en un todo orgánico y coordinado, es previa 

a los planes de perfeccionamiento, pues éstos no tendrían sen-

tido en un régimen administrativo inadecuado o imperfecto. 

En muchos países, la máxima preocupación se centra en 

la urgencia de resolver las dificultades prácticas del seguro 

social y en la necesidad de ajustar sus estructuras administra-

tivas de acuerdo con el incremento de la población asegurada. - 

Por consiguiente, los problemas de organización y métodos se an-

teponen a los de formación y capacitación del personal, aunque 

es dificil desvincular esos aspectos en la marcha de las insti-

tuciones. 

Los modernos métodos de trabajo permiten simplificar 

los mecanismos administrativos y agilitar los procesos funciona-

les. Estos objetivos son urgentes en los organismos de protec-

ción social destinados a proporcionar a los asegurados y demás 

beneficiarios, en forma directa y rápida, asistencia médica y 

medios económicos de subsistencia. Las tareas relacionadas con 

el registro de asegurados y patronos, recaudación de cotizacio-

nes y verificación de los recaudos legales en que se basa el de-

recho a las prestaciones se deben proyectar con criterio prác- 

1NSS 
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tico; pero el éxito de su funcionamiento depende induda-

blemente de la participación de personal capacitado. 

En muchos regímenes que tienen cierta antigüe-

dad, siguen rigiendo normas primitivas que no satisfacen 

las necesidades actuales y precisan una renovación impos-

tergable. Sin embargo, muchas veces se tropieza con fac-

tores burocráticos que por inercia se oponen a cualquier 

reforma o innovación de procedimientos. Para su solución 

el problema requiere el estímulo y la cooperación de las 

fuerzas que intervienen en el desarrollo de las institu-

ciones. Estas fuerzas ponen en relación distintos inte-

reses: el político, que sanciona jurídicamente las re-

formas; el social, representado por los grupos interesa-

dos y los usuarios que exigen mejoras administrativas, - 

así como un servicio adecuado, y el profesional, que pre-

vé, propicia y dirige los cambios necesarios. 

Otro aspecto que debe también tenerse en cuen-

ta es el de los costos administrativos. Aunque es difí-

cil precisar un concepto uniforme sobre el costo, válido 

para todos los países, el mismo se refiere en general a 

los gastos de funcionamiento de los servicios, sin in-

cluir los que de modo directo pertenecen al presupuesto 

de las prestaciones, como la atención médica, hospitala-

ria, etc. Los problemas difieren de una institución a 

otra, de manera que la evaluación en términos cuantita-

tivos debe complementarse con el análisis de la irgeniza-

ción de los servicios. La catecitación además de elevar 
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el grado de eficiencia de éstos, produce resultados econó-

micos favorables porque evita la centralización y los con-

troles excesivos. Es decir, que por ese medio se logra en-

lazar de manera efectiva el funcionamiento administrativo a 

las responsabilidades individuales. 

El proceso connotado refleja que la participación 

del personal es incuestionable si se desea lograr un ajuste 

entre las necesidades y los recursos de la seguridad social; 

este esfuerzo exige una elucidación previa de objetivos. -

Los postulados básicos de la gestión de la seguridad social, 

comunes a los de la administración en general, se pueden sin-

tetizar en los siguientes conceptos: máxima eficiencia, ma- 

yor rendimiento y menor costo. La ejecución de estos fines 

demanda un proceso de selección, formación técnica, capaci-

tación y organización de la carrera técnico-administrativa. 

La influencia a largo plazo de estos aspectos es que trans-

formará la organización por el nivel especializado del per-

sonal. 

Para llevar a cabo estas medidas es necesario eva-

luar las necesidades administrativas y clasificar las fuer-

zas de acción disponibles. A tales efectos es conveniente, 

en primer lugar, identificar la composición de la pirámide 

administrativa de las instituciones de seguridad social,que 

se configura de la siguiente manera: 

a) base de personal de oficina; 

b) nivel de personal técnico (em-

pleados con responsabilidad profesional, de dirección y su- 
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pervisión) y de personal administrativo capacitado, y 

c) en su vértice, el sistema debe 

estar representado por un grupo de especialistas. 

Para la formación de los cuadros en cada uno de 

esos niveles, los organismos deben proporcionar a sus fun-

cionarios una preparación básica: técnica, econofflica, so-

cial y administrativa. Acorde con estas finalidades, la en-

señanza debe incluir la teoría y los métodos de la seguridad 

social, el planeamiento de actividades y el estudio de los 

factores económicos y sociales que influyen en el desarrollo 

de los respectivos programas. No se pueden encarar estos - 

problemas sin resolver previamente la implantación de la ca-

rrera administrativa y el establecimiento de un régimen ade-

cuado de promoción, pues la dedicación integral sólo se lo-

grará cuando se promueva un verdadero interés profesional y 

se actúe en condiciones satisfactorias de trabajo, establidad 

y seguridad económica. 

La selección, paso previo a la formación y per-

feccionamiento, debe basarse en pruebas de ingreso y en exi-

gencias mínimas de cultura y vocación social. De esto depen-

de la neutralidad de la administración, que es uno de los 

principios fundamentales para encauzar el servicio público 

en un plano de absoluta autonomía. 

La formación tiene un carácter esencial; moldea 

culturalmente a la persona, lo dispone para el ejercicio de 

una actividad y crea en él una conciencia social y una éti-

ca profesional. Los fines de la seguridad social deben ins- 
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pirar la conducta y la labor de los funcionarios. La teoría 

de la conducta social considera a ésta, precisamente, un pro-

ducto de la educación yligada al status del individuo en el 

sistema social. Es obvio que si no se tiene un conocimiento 

preciso de la materia con que se trabaja, no se pueden abor-

dar los problemas con espíritu científico y cuando falta el 

ethos que dá un sentido social a la tarea individual, se cae 

en la práctica casuística y el burocratismo complicado y re-

trógrado, 

La tarea de formación técnico-profesional: actua-

rios, juristas, economistas, médicos, sociólogos, contado-

resres y otros profesionales que desempeñan funciones espe-

cializadas en los organismos de seguridad social, correspon-

den básicamente al orden universitario de cada país. La ac-

ción de estos técnicos debe estar secundada por un personal 

adiestrado especialmente de acuerdo con las exigencias de ca-

da institución, 

La capacitación es primordialmente conocimiento 

práctico en relación con una activid.nd concreta. Por eso es-

te aspecto está reservado a las mismas instituciones que de-

ben encararlo en relación con sus necesidades técnicas y ad-

ministrativas. 

Para el desarrollo de los procesos mencionados 

precedentemente, se debe tener en cuenta que la seguridad 

social es una disciplina compleja, o mejor una síntesis que 

se integra con diversas especialidades técnicas, lo cual -

obliga a considerar en primer término la vinculación que és- 
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ta mantiene con otras ciencias, AsÁl, por ejemplo, existen 

puntos de contacto entre la seguridad social y la sociología, 

pues la existencia de grupos de actividad económica y la soli-

daridad como fenómeno social típico, constituyen la base de 

cualquier sistema de previsión social. La reacción de los 

grupos en demanda de seguridad y bienestar, así como las me-

didas de solución de los estados de necesidad frente a las 

condiciones de vida de la saciedad contemporanea, deben ser 

estudiados desde el punto de vista sociológico. Es necesa-

rio, también, reconocer la función de la seguridad social co-

mo factor de transformación de la sociedad, ya que sus medios 

y prestaciones influyen sobre el nivel de vida, la producción 

y el consumo, favoreciendo un papel más activo del hombre en 

el desarrollo económico y el progreso social. 

Por otra parte, factores dencezr.áficos, políticos, 

culturales, etc„ condicionan la extensión y el desarrollo de 

la seguridad social. Esta suerte de influencias vinculan teo-

réticamente a la seguridad con las demás ciencias sociales y, 

en especial, con la etnografía. Esta última explica la dife-

rencia de los sistemas en relación con las características de 

los grupos sociales, y constituye una fuente de primer orden 

en los estudios y trabajos destinados a extender la previsión 

a sectores que aún no están suficientemente integrados o que 

permanecen al margen de la seguridad social, como algunas po-

blaciones indígenas en América. 

La relación con la ciencia del derecho es fundamen- 
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tal, puesto que la seguridad social descansa en un sistema de 

facultades y obligaciones jurídicas. La misma afirmación -

puede hacerse con respecto a la medicina social, en cuanto a 

los fines y métodos de previsión biológica. 

Dentro de un plano específico, la aplicación de 

los programas de seguridad social y su perfeccionamiento,han 

favorecido el desarrollo de importantes ramas técnicas, entre 

ellas la estadística y la investigación social, cuyos datos 

especializados han enriquecido el campo de las ciencias socia-

les. En efecto, dichos programas exigen la obtención de esta-

dísticas de carácter actuarial, demográfico, sanitario y eco-

nómico. Así, por ejemplo, la distribución de la población en 

grupos de edades, la relación de personas activas e inactivas 

entraaen la determinación del campo de aplicación y el finan-

ciamiento de la seguridad social. Las bases actuariales de 

orden biométrico son fundamentales en el seguro de vejez pa-

ra calcular el valor de las prestaciones en función del pe-

ríodo de supervivencia y el desarrollo probable del sistema. 

La incidencia de los salarios, cargas sociales, costos y de-

más factores económicos que corresponden al campo do la econo-

metría, y un aspecto particular de ésta como es la investiga-

ción de la renta nacional, deben ser estudiados para obtener 

los resultados técnicos que permitan orientar los planes de 

seguridad social dentro del marco de la realidad nacional, 

Los aspectos citados demuestran la necesidad de vin-

cular las instituciones de seguridad social con las universi-

dades, no sólo con fines científicos y metodológicos, sino - 
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también de investigación socio-económica para ajustar la polí-

tica de bienestar a los recursos y posibilidades nacionales. 

En cuanto al problema de capacitación del personal, requiere 

fundamentalmente una acción sistemática por parte de las ins-

tituciones y la aplicación de diversos medios técnicos y cul- 

turales. La selección del personal mediante pruebas de ingre-

so y aptitud psicofísica debe integrarse con los demás aspec-

tos de la carrera administrativa. Las otras fases del proce-

so de formación y capacitación a que hemos aludido, se pueden 

hacer efectivas mediante la organización de cursos teofico —

prácticos, seminarios de investigación, becas y publicaciones 

especializadas. 

La formación y capacitación de expertos en un nivel 

de síntesis de la seguridad social, entra más bien en la com-

petencia metodológica de los organismos internacionales. Pe-

ro,es imprescindible discernir la unidad de la seguridad so-

cial, que deriva de una conjunción de fines, de sus proyeccio-

nes técnicas, las cuales proceden de diversas esferas de la -

realidad científica que no se pueden subdividir en conceptos 

particulares. Es decir, que en la formación de técnicos en 

el plano internacional tendrá esencialmente un valor adminis- 

jrativo. 

En relación con los fines mencionados, es convenien-

te estimular en las instituciones de seguridad social la for-

mación de asociaciones del personal, cuyas actividades sirven 

de entrenamiento para el ejercicio de funciones directivas. 
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Esta actividad gremial representa, entre otros aspectos, un 

factor importante de colaboración voluntaria, que contribuye 

a una mejor arrogación de las responsabilidades sociales. 

Las consideraciones expuestas plantean a su vez la 

necesidad de contar con diversos medios auxiliaren, tales co—

mo: bibliotecas, intercambio de publicaciones, cooperación 

técnica, etc, 

3. Conclusiones 

De las consideraciones generales y los aspectos téc—

nicos reseñados, es posible extraer algunos puntos de recomen—

dación que sirvan de base a un programa de actividades para — 

las instituciones y los organismos internacionales en relación 

con los problemas expuestos. 

A. En el orden institucional 

Que los organismos de seguridad social procuren un 

ajuste racional de sus estructuras tócnico—odmibistrativas, a 

fin de simplificarlas, agilitar los trámites y brindar a los 

asegurados un servicio lo mas eficiente posible. 

Que como parte de esos objetivos se implante le  ca—

rrera administrativa medioste la adopción de un estatuto bási—

co del personal, que contemple condiciones de ingreso, pruebas 

psicofísicas y de idoneidad, y un régimen adecuado de promo—

ción, 

Que en los programas administrativos de las institu—

ciones se prevea la organización de cursos de formación y capa— 
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citación técnica del personal, que incluyan estudios sobre 

la teoría y los métodos de seguridad social, el planeamien-

to de actividades, las relaciones humanas y los problemas - 

económicos y sociales que influyen en el desarrollo de las 

políticas nacionales de bienestar. 

Que las instituciones mantengan una vinculación -

permanente, con fines de cooperación técnica e investigación 

social, con las universidades y organismos especializados. 

B. En el orden internacional. 

Que el CISS preste su cooperación a las institucio-

nes de los países miembros para la organización de cursos de 

capacitación del personal, facilitanto asesoramiento técni-

co, didáctico y material bibliográfico. 

Que la Secretaría General del CISS elabore un Ma-

nual de la Seguridad Social, para enseñanza del personal, en 

que se expongan los principios de la seguridad social como 

disciplina autónoma, y se den las nociones fundamentales so-

bre las distintas especialidades técnicas y ciencias auxilia-

res que intervienen en su aplicación, teniendo en cuenta los 

problemas y la realidad socio-económica de los países latino-

americanos. 

Que el CISS promueva becas de estudio e intercam-

bio de técnicos entre las instituciones, y estimule la rea-

lización de trabajos de investigación científica y técnica. 

Que la Comisión Regional Americana de Organización 

y Métodos del CISS y la AISS organice, por intermedio de su 
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Asesoría Técnica, un servicio permanente de cooperación a 

los países para solucionar sus problemas administrativos 

o modificar sus procesos funcionales. Que a tal efecto el 

CISS y la AISS ofrezcan a los gobiernos e instituciones 

miembros el mencionado servicio en un plano de asistencia 

técnica, consulta e información, 

Para concluir esta contribución estimamos nece—

sario aclarar que las consideraciones expuestas, así como 

las recomendaciones formuladas, reflejen sólo elgnnas posi—

bilidades para promover el perfeccionamiento de las insti—

tuciones de previsión social y fomentar la elevación del 

nivel técnico del personal, Es de esperar que le conjun—

ción de esfuerzos en torno de estos problemas permita el 

desarrollo de un programa sistemático y coordinado que — 

contribuya de manera positiva al progreso de la seguridad 

social latinoamericana, 
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